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REGLAMENTO GENERAL DE TÍTULOS Y GRADOS 

 

CAPÍTULO I 

DE LOS GRADOS ACADÉMICOS 

Artículo 1. El Sistema de la Universidad Boliviana, en cumplimiento de la 

Constitución Política del Estado y requisitos establecidos, otorga Grados 

Académicos validos en el territorio nacional y sujetos de revalidación de otros 

países. 

Artículo 2. Se denomina Grado Académico, a un nivel terminal de estudios 

superiores reconocido en universidades nacionales o extranjeras. 

Artículo 3. El Grado Académico se certifica mediante la otorgación del 

correspondiente Diploma Académico.  

Artículo 4. Cuadro General de Grados que otorga el Sistema de la Universidad 

Boliviana: 

CUADRO GENERAL DE GRADOS 

GRADO A 

RECONOCER 

TIEMPO DE ESTUDIO 
NÚMERO DE 

MATERIAS 
NÚMERO DE HORAS  

MODALIDAD DE 

GRADUACIÓN 1 

AÑOS SEMESTRES AÑOS SEMESTRES 
ACADÉMICAS 

(45 Min.) 

RELOJ 

(60 Min.) 

TEÇNICO 

UNIVERSITARIO 

MEDIO 2 

1,5 a 2 3 a 4 8 a 11 16 a 23 1.200 a 2.000 900 a 1.500 
 Directa (Conclusión 

satisfactoria del 

Plan de Estudios) 

TÉCNICO 

UNIVERSITARIO 

SUPERIOR 

3 5 a 6  12 a 18 24 a 36 3.000 a 3.600 2.250 a 2.700 

 Proyecto de Grado 

Técnico 

 Pasantía 

 Monografía 

 Excelencia 

LICENCIATURA 3 4 a 5  8 a 10 22 a 36 42 a 60 4.500 a 6.000 3.375 a 4.500 

 Tesis de Grado 

 Proyecto de Grado 

 Examen de Grado 

 Internado 

Rotatorio 

 Trabajo dirigido 

 Excelencia 
1
 Las modalidades de graduación contabilizan horas académicas y son parte del tiempo total de 

estudios. 
2 
No es requisito el Bachillerato. 

3 
No se aplican a las siguientes Carreras: 

 Medicina. Mínimo 9.000 horas académicas. 

 Arquitectura. Mínimo 7.000 horas académicas. 



XII CONGRESO NACIONAL DE UNIVERSIDADES 

366 

Cada carrera debe elegir la o las modalidades que aplicara en su plan de estudios. 

Estas modalidades deben ser socializadas con todas sus características, entre los 

estudiantes para su elección apropiada. 

Los Grados Académicos y Diplomas de Posgrado están establecidos en el 

Reglamento de Títulos de Posgrado. 

Artículo 5. Los Estudiantes del Sistema de la Universidad Boliviana, cumpliendo 

los requisitos establecidos pueden obtener: 

a) Diploma Académico. Cumpliendo el plan de estudios y la modalidad de 

graduación que corresponda.  

b) Título Profesional. De acuerdo a la Constitución Política del Estado y el 

Estatuto Orgánico del Sistema de la Universidad Boliviana. 

Artículo 6. El Título Profesional, es el único documento que acredita el ejercicio 

legal de la profesión en el Estado Plurinacional de Bolivia. 

 

CAPÍTULO II 

DE LOS DIPLOMAS ACADÉMICOS 

Artículo 7. Los Diplomas Académicos, serán otorgados en formato único, 

respetando y conservando los símbolos representativos de cada una de las 

Universidades del Sistema de la Universidad Boliviana. 

El texto alusivo del Diploma Académico será el mismo en todas las Universidades 

con las siguientes características: 

a) Formato de 32.5 x 21,5 cms. (tamaño oficio) en sentido vertical, en 

cartulina blanca hilada, de 200 grs. con marca de agua. Llevará el escudo 

de la Universidad a colores, en la parte media superior e inmediatamente 

debajo la leyenda: 

  Universidad........................ 

b) El texto será en letras negras, la redacción uniforme y en tercera persona, 

para los diplomas Licenciatura, Técnico Universitario Medio y Técnico 

Universitario Superior. 

c) Todos los Diplomas Académicos, llevarán en la parte inferior media, una 

fotografía a colores de 4x4 cms. 

d) En la parte inferior llevarán la firma del Rector, Secretario General y 

Decano de la Facultad con aclaración de sus respectivos nombres. 

e) Todos los Diplomas Académicos, llevarán el Gran Sello Seco de la 

Universidad, el mismo que será elaborado con las máximas normas de 

seguridad y control, plasmado en parte lateral derecha de la fotografía. 
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f) Todos los diplomas, tendrán en la parte superior derecha el numeral 

correspondiente del registro del diploma. 

g) El Diploma Académico deberá incluir el nombre completo, lugar de 

nacimiento y nacionalidad de acuerdo al certificado de nacimiento y el 

Grado Académico.  

Artículo 8. Para obtener el Diploma Académico en los Grados de Licenciatura, 

Técnico Universitario Superior y Técnico Universitario Medio, deberán cumplirse 

los siguientes requisitos: 

a) Carta dirigida al Rector solicitando el Diploma Académico 

b) Formulario valorado para trámite interno 

c) Copia legalizada del Diploma de Bachiller o su equivalente legal 

d) Certificados originales de notas, de las materias vencidas del plan de 

estudios y resoluciones de convalidación si corresponde 

e) Certificado de aprobación de la modalidad de graduación  

f) Plan de Estudios cursado por el estudiante, que contemple número de 

materias, carga horaria por materias, tiempo de duración, modalidad de 

graduación; legalizado por las autoridades académicas correspondientes. 

g) Certificado de nacimiento original actualizado 

h) Fotocopia simple de la cedula de identidad 

i) Tres fotografías a color 4x4 cm. Sin lentes 

j) Cancelación de valores universitarios 

Artículo 9. Los documentos relativos a la extensión de Diplomas Académicos, así 

como los correspondientes a los Títulos Profesionales, quedarán en custodia en los 

archivos de la Universidad que expide el Diploma, pudiendo extender copias 

legalizadas de los mismos o comunicar el tenor de parte o todos los documentos del 

interesado a otra Universidad del Sistema de la Universidad Boliviana y al Comité 

Ejecutivo de la Universidad Boliviana. 

Artículo 10. Las Universidades del Sistema de la Universidad Boliviana, deben 

remitir de manera obligatoria, en medio magnético para la Base de Datos del 

CEUB, información completa de los Diplomas Académicos y los Títulos 

Profesionales emitidos según formato establecido. 

 

CAPÍTULO III 

DE LOS TÍTULOS PROFESIONALES 

Artículo 11. Los Títulos Profesionales, serán otorgados en formato único con el 

texto que exprese las atribuciones legales reconocidas a las Universidades 
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Autónomas del país por la Constitución Política del Estado. Llevarán estampado el 

Gran Sello Seco de la Universidad y serán firmados por el Rector y el Secretario 

General de la Universidad. 

Artículo 12. En el Título Profesional se registrarán, en formato único para todas las 

Universidades, el grado académico y la denominación de la nomenclatura de 

Títulos Profesionales, de acuerdo al Cuadro General de Grados.  

Artículo 13. Para obtener el Título Profesional deberán cumplirse los siguientes 

requisitos: 

a) Formulario valorado para trámite interno, dirigido al Rector de la 

Universidad. 

b) Fotocopia legalizada del Diploma Académico por la Universidad que 

otorga. 

c) Tres fotografías a color 4x4 cm. 

d) Para el trámite de Títulos Profesionales en el área de Ciencias de la 

Salud, deberá acompañarse la Resolución Ministerial o Administrativa 

del Organismo de Salud correspondiente, que certifique el cumplimiento 

del Servicio Social de Salud Rural Obligatorio. 

e) Cancelación de los valores universitarios y fiscales. 

Artículo 14. Las Universidades del Sistema de la Universidad Boliviana, otorgará 

Títulos Profesionales, en los siguientes niveles: 

a) Técnico Universitario Medio. 

b) Técnico Universitario Superior 

c) Licenciatura. 

Artículo 15. Los Diplomas o Títulos de Posgrado para Diplomados, Especialidad, 

Maestría, Doctorado y Posdoctorado se otorgarán de acuerdo al Reglamento de 

Títulos de Posgrado. 

Artículo 16. Ninguna Universidad del Sistema, extenderá Títulos Profesionales a 

egresados de escuelas, institutos u otros establecimientos extrauniversitarios, tanto 

nacionales como extranjeros. 

 

CAPÍTULO IV 

DE LAS REVALIDACIONES DE DIPLOMAS ACADÉMICOS 

OBTENIDOS EN EL EXTERIOR 

Artículo 17. Se reconocen Títulos y Diplomas obtenidos por ciudadanos bolivianos 

y extranjeros graduados en universidades, institutos, escuelas superiores y 
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academias del exterior que tenga nivel universitario reconocido por el Estado de 

origen y que estén debidamente acreditados. 

La revalidación de títulos y diplomas conferidos por universidades extranjeras 

estará a cargo de las Universidades Autónomas del Sistema de la Universidad 

Boliviana que tengan la Carrera o Programas motivo de la revalidación y por el 

Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana en caso de que la Carrera o 

Programa pertinente no exista en ninguna de las Universidades Autónomas del 

País. 

Artículo 18. El reconocimiento implica: 

a) Revalidación: Es el reconocimiento del valor legal de los documentos 

presentados por el solicitante y verificados por la oficina de Títulos. 

b) Convalidación: Es el reconocimiento de equivalencias con los planes, 

programas y modalidad de graduación de la carrera o programa afín de 

una Universidad Autónoma del Sistema de la Universidad Boliviana. 

La revalidación y convalidación constituyen dos etapas de un solo proceso 

que culmina con el otorgamiento del Título Profesional por Revalidación. 

Artículo 19. El interesado, mediante carta dirigida al Rector y presentado en la 

oficina de Títulos y Grados Académicos de la Universidad, solicitará la 

Revalidación del Diploma Académico extranjero y el consiguiente otorgamiento 

del Título Profesional por Revalidación. 

Los documentos a presentarse en archivador rápido son: 

a) Carta dirigida al Rector 

b) Diploma de Bachiller o equivalente. Fotocopia legalizada 

c) Título o Diploma Académico. Original y fotocopia legalizada 

d) Plan de estudios. Fotocopia legalizada que deberá especificar: 

I. Total tiempo de estudios y horas académicas del programa 

II. Materias vencidas 

III. Horas académicas por materia 

IV. Programas analítico por materia 

V. Si el programa y materias consignan el sistema de créditos, 

acompañar una tabla de equivalencia con horas académicas (45 

Min.) u horas cronológicas (60 Min.)  

e) Certificado de calificaciones 

f) Certificado de calificación de modalidad de graduación descrita en el 

plan de estudios, debidamente legalizado o Acta de la Modalidad de 

Graduación. 
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g) Documento original que acredite a la Universidad que otorga el Diploma 

extendido, firmado y rubricado por el Embajador, Cónsul u otra 

Autoridad competente del país de origen. 

h) Datos de la institución de origen para verificación de autenticidad. 

Domicilio legal, teléfonos, página web, correos electrónicos y nombre de 

la Autoridad Académica responsable 

i) Documento de identidad personal. Fotocopia simple 

j) Certificado de nacimiento original actualizado  

k) Tres fotografías a color, tamaño 4 x 4 cm. Sin lentes  

l) Recibo de valores universitarios 

m) Los documentos en otros idiomas se acompañan con traducción oficial al 

español reconocido por las leyes nacionales 

Artículo 20. Las fotocopias estarán legalizadas por: 

a) Universidad de origen 

b) Autoridad Nacional Competente en origen. Ministerio o equivalente 

c) Consulado Boliviano en el País de origen 

d) Cancillería del Estado Plurinacional en Bolivia 

Artículo 21. En la oficina de Títulos y Grados Académicos, se revisará la 

documentación presentada por el solicitante y verificado el cumplimiento y la 

validez de todos los requisitos, se registrará en el libro de control, asignándole el 

número de registro y fecha de ingreso, para luego ser remitido todo el expediente al 

Rector para la providencia que corresponda, adjuntando el Informe Descriptivo de 

la documentación presentada, señalando específicamente de manera sistemática la 

relación de la documentación, fechas, origen y número de fojas de los elementos 

componentes del expediente. 

Artículo 22. Si revisada la documentación, el funcionario encargado de títulos y 

grados académicos verificare que la documentación no está completa, se 

comunicará al interesado para que dé cumplimiento a las observaciones notificadas. 

Artículo 23. El Rector, mediante providencia requerirá el informe legal de asesoría 

jurídica y el informe académico de la Facultad correspondiente. 

Artículo 24. El informe legal, a realizarse por el Asesor Jurídico de la Universidad, 

deberá versar únicamente sobre: autenticidad y legalidad de la documentación, así 

mismo, deberá referirse a los convenios nacionales que respalden el 

reconocimiento de estudios y la revalidación del título, y el cumplimiento de los 

requisitos legales que debe cumplir el solicitante, señalados en el presente 

Reglamento y otras disposiciones vigentes. 
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Artículo 25. La Facultad por intermedio de la Carrera competente, efectuará el 

estudio académico sobre la base de la documentación presentada. El informe, 

deberá referirse al plan y programa analítico por asignaturas, modalidad de 

graduación, tiempo de duración de estudios y las particularidades de cada caso 

motivo de la revalidación, así como al grado académico que corresponde y la 

denominación profesional, para la extensión del Título Profesional por 

Revalidación; a través de un dictamen indicará si es procedente o improcedente la 

revalidación solicitada. 

Si no existiera competencia, deberá remitir la documentación a otra Universidad 

del Sistema de la Universidad Boliviana, que tenga el grado Académico solicitado.  

Para establecer una determinada equivalencia de un grado académico con un grado 

académico nacional, deberá verificarse que se cumple con la modalidad de 

graduación y con el tiempo de estudios y alternativamente con el número de 

materias y con el número total de horas académicas, si es procedente considerar la 

tabla de equivalencia entre crédito y horas académicas. 

Artículo 26. Estos informes tomarán en cuenta los siguientes aspectos: 

a) La Revalidación se realizará por Resolución Rectoral expresa, y por el 

CEUB en caso de que la carrera o programa pertinente no exista en 

ninguna de las Universidades del Sistema de la Universidad Boliviana. 

b) La revalidación no podrá otorgar a sus poseedores mayores derechos de 

los que tendrían en el país en el que realizaron estudios, ni tampoco 

mayores derechos de los que tienen los graduados en nuestro país. 

c) En los casos en que los interesados hubieran realizado sus estudios al 

amparo de un convenio internacional firmado por el país, sus términos en 

materia de reconocimiento deben ser respetados; sin perjuicio u óbice de 

que los casos de becarios u otros deban ser evaluados por Autoridades 

Universitarias. 

d) Si bien los términos de los convenios internacionales serán reconocidos, 

los interesados no podrán ser eximidos de la presentación de los 

documentos académicos considerados como requisitos imprescindibles 

para el trámite de revalidación sin excepción alguna. 

e) Se debe tomar en cuenta la formación troncal de la carrera, y en caso de 

que el postulante no alcance el 70% (mínimo) del contenido de materias 

troncales del pensum, la comisión académica de cada universidad 

recomendará un examen de equivalencia, debiendo el solicitante, cumplir 

necesariamente este requisito. La franquicia del 30%, no comprende el 

trabajo de graduación. 

Artículo 27. Remitidos los informes y dictamen de la Carrera o Programa afín y en 

caso de ser favorables, el Rector mediante providencia dispondrá que la unidad de 

títulos o grados académicos, expida las correspondientes resoluciones, autorizando: 
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a) La extensión de la Resolución Numerada de Revalidación Académica. 

b) La extensión de la Resolución Numerada del Título Profesional por 

revalidación. 

Artículo 28. Si se opina por la improcedencia de la revalidación, se negará la 

solicitud, con la fundamentación pertinente, procediéndose a la devolución de la 

documentación presentada con los informes y proveídos académicos 

correspondientes. 

Artículo 29. Las Resoluciones que se expidan, así como el de Revalidación 

Académica y el de Título Profesional por Revalidación, serán firmados por el 

Rector y el Secretario General de la Universidad. 

Artículo 30. Para la revalidación de Títulos por parte del CEUB, el interesado 

deberá presentar, todos los requisitos exigidos en el presente Reglamento. 

Artículo 31. Para los Títulos Profesionales en el área de Salud, se acompañará la 

Resolución Administrativa o Ministerial que acredite el cumplimiento del Servicio 

Social Rural Obligatorio, según Ley vigente. 

Artículo 32. Los titulados que hubieran obtenido en Universidades del exterior dos 

o más títulos sobre la base de un mismo programa y plan de estudios o que lo 

hubieran obtenido en diferentes carreras, deberán revalidar sus títulos mediante 

trámites separados. 

Artículo 33. La Revalidación de Títulos Académicos de ciudadanos extranjeros, se 

realizará de la misma manera que la anterior, pero tomando en cuenta, en cada 

caso, la legislación sobre la práctica profesional específica y la radicatoria 

permanente del solicitante. 

Artículo 34. A la conclusión de la Revalidación del Diploma Académico, se 

otorgará el Título Profesional, acompañando una copia de las resoluciones de 

revalidación y de extensión del Título Profesional por Revalidación. 

 

CAPÍTULO V 

DE LAS FORMALIDADES EN LA REVALIDACIÓN Y EXTENSIÓN DEL 

TÍTULO PROFESIONAL POR REVALIDACIÓN 

Artículo 35. En la Sección Títulos y Grados se estampará el Sello de Revalidación 

en el dorso del Título o Diploma Extranjero Original que es Revalidado y será 

firmado por el Rector de la Universidad. 

En los casos en que la equivalencia académica exija la consideración de dos 

Diplomas Académicos del mismo campo profesional, se estampará el sello de 

revalidación en ambos Diplomas Académicos. 

Artículo 36. Para la extensión de la Revalidación Académica y el Título 

Profesional por Revalidación, el Secretario General, mediante comunicación 
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interna remitida a la Administración General, dispondrá el trabajo de caligrafía y el 

llenado del Título sobre la base de la documentación presentada y resoluciones 

expedidas para el caso. 

Artículo 37. El Título Profesional por Revalidación llevará estampado el Gran 

Sello Seco de la Universidad, en la parte inferior de la fotografía. 

Artículo 38. La Revalidación del Título o Diploma extranjero y el Título 

Profesional por Revalidación, serán asentados en los Libros de Registros, donde 

también deben adherirse las fotografías del interesado. 

Igualmente serán adheridas las fotografías del interesado en los originales de las 

resoluciones, para su archivo. 

Artículo 39. Los originales del Título o Diploma extranjero Revalidado y Título 

Profesional por Revalidación, más copias de las resoluciones, serán entregados al 

interesado únicamente. 

Artículo 40. A la conclusión de los trámites de revalidación, todos los documentos 

que forman parte del expediente, serán remitidos al Archivo General de Títulos 

para su clasificación y catalogación correspondientes. 

 

CAPÍTULO VI 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 41. En caso de pérdida, destrucción y otros análogos en Diplomas de 

Bachilleres, Académicos y Títulos Profesionales otorgados por la Universidad del 

Sistema de la Universidad Boliviana, no se otorgará uno nuevo, ni aún en calidad 

de duplicado, debiendo franquearse únicamente Certificado Supletorio, firmado por 

el Rector y refrendado por el Secretario General, debiendo adherirse como medio 

de seguridad una fotografía actualizada del interesado (Decreto Ley de 6 de 

diciembre de 1937, Art. 8). 

Artículo 42. Todos y cada uno de los funcionarios que tengan a su cargo el 

despacho de trámites, son responsables por los actos que correspondan a su 

competencia, así como por el deterioro o pérdida de los documentos en el período 

de tiempo que permanezca en su oficina. 

Artículo 43. Ningún expediente o documento, por motivo alguno, será retirado de 

los archivos del Departamento de Títulos. 

Artículo 44. Ningún funcionario administrativo de la universidad podrá 

constituirse en apoderado o gestor de trámites que se realicen ante las dependencias 

universitarias. 

Artículo 45. Las alteraciones, adherencias extra de fotografías, raspaduras, 

suplantaciones, adiciones de nombres y nominaciones, enmiendas y otros que se 

hicieran en forma fraudulenta, en los Diplomas de Bachiller, Académicos y Títulos 
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Profesionales, determinarán ipso facto su anulación, quedando los infractores 

sujetos a las sanciones de Ley y a la reglamentación interna de las universidades, 

para que se determine la sanción correspondiente, debiendo comunicarse la 

resolución definitiva a las Universidades del Sistema. 

 

CAPÍTULO VII 

DE LAS LEGALIZACIONES DE DIPLOMAS DE BACHILLER, 

DIPLOMAS ACADÉMICOS Y TÍTULOS PROFESIONALES 

Artículo 46. La legalización de fotocopias de  los Diplomas de Bachiller otorgados 

por una Universidad Autónoma del Sistema de la Universidad Boliviana, Diplomas 

Académicos y Títulos Profesionales de ciudadanos nacionales como extranjeros, 

debe realizarse previa constatación y presentación de los originales, con la finalidad 

de garantizar su autenticidad. 

Artículo 47. En caso de pérdida, robo o destrucción, el interesado mediante 

memorial con timbres universitarios, solicitará a la autoridad académica 

correspondiente, la extensión de un Certificado Supletorio debiendo el interesado 

demostrar el extravío, presentando en caso necesario la denuncia ante las instancias 

policiales correspondientes, sobre la situación de pérdida, robo o destrucción del 

documento original. 

Artículo 48. La extensión de los Certificados Supletorios debe llevarse en un 

registro especial agregándose una fotocopia del Certificado Supletorio extendido en 

el expediente académico del interesado como constancia de su entrega. 

 

CAPÍTULO VIII 

DE LOS CONVENIOS 

Artículo 49. Se deben respetar los convenios internacionales firmados por nuestro 

país, como también los convenios firmados por las Universidades del Sistema de la 

Universidad Boliviana con Universidades del Exterior, en los cuales se determine 

expresamente las condiciones de convalidación de estudios y revalidación de 

títulos. 

Artículo 50. Los casos especiales no contemplados en el presente Reglamento 

deberán ser estudiados y resueltos en la instancia académica superior de cada 

Universidad o en el Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana CEUB.  


